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Vigésima Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en Ja reunión ordinaria de su 
Segundo Periodo Constitucional, celebra· 
da en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a las once y veinte minutos de la 
maftana del día viernes, diez y ocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Castillo (Salvador), y Ro· 
mán, como Primero y Segundo, Secretario, 
respectivamente. 

bernación por el cual se rechazó el proyecto 
presentado por el Diputado Manguía Novoa, 
tendiente a retardar la tramitación del divor­
cio voluntario. El Diputado Zurita expone 
su criterio opuesto a la anterior moción por 
juzgar que no cabe el trámite solicitado. En 
favor de la moción se pronuncian los Dipu· 
tados Morales Cruz (Dionisio), Fernández, 
Mungura Novoa, Zúniga Padilla, Valle Quin· 
tero y Abáunza Marenco. El Diputado Ta­
blada Solfs se manifiesta en favor de que la 
Cámara vote por la dispensa del segundo 
debate solicitado y finalmente, la Mesa dis­
pone abrir el segundo debate sobre el dicta­
men en cuestión. Contra él se pronuncian 
los Diputados Morales Cruz (Dionisio), Mun­
guía Novoa y f ernández. En favor argu· 
mentan rc>s Diputados Zurita, Valle Quinte­
ro, Román, Tablada Solís y Zúniga Padilla. 
Realizada la votación, el citado dictamen 
queda definitivamente aprobado en segun­
do debate por catorce votos contra nueve, 
es decir, se ratifica el rechazo del proyecto 
del Diputado Munguia Novoa. 

4o.-EI Presidente cita para sesionar el 
martes próximo, a la hora reglamentaria, y 
levanta la sesión. 

A urelio Montenegro, 
Presidente 

Saivador Castillo, Ignacio Román, · 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Concurren además, los Diputados sig1:1ien- Qobernaoi6n J Anexo1 
tes: Marlinez Tala vera, Mairena, Rizo Oadea, 
Zamora, f>ereira, Vilchez, Albir, Bustamante, Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo-
Valle Quintero, Benoit¡ Zurita, Tablada So· · 
Hs, Zúniga Padilla, Artiles, Morales Cruz rfa Especial de Cuentas Locales. Managua, 
(Dionisio), Mungura Novoa, Espinosa Buitra- D.N., diez de Diciembre de mil novecientos 
go, f ernández, Paguaga (Gustavo), Rojas cincuenta y uno. Las ocho de la mafia na. 
(f elipe f.), Rojas (Luis O.), Morales Maren- Examinada que fué por el Contador de 
co, Oonzález y Abáunza. Glosa don Max Cabezas, la cuenta de las 

lo. -El Presidente declara abierta la Se- cuotas Municipales para Pavimentación De-
sión. partamental del De~artamento de Rivas, que 

el sef\or Carlos J. Pérez, mayor de edad, ca· r 
2o.-Se lee, se discute y apru'eba sin mo- sado, oficinista y del domicilio de Managua, 

dificación alguna, el acta de la sesión ante· llevó durante los meses de Enero a Junio de 
rior. mil novecientos cincuenta y uno; .. 

Jo.-El Diputado Rojas (Felipe f.) pide Resulta: 
que, de acuerdo con el Arto. 72 del Regla- Que según cuadro demostrativo que obra 
mento de la Cámara, se le dé el segundo al folio 3, de esta expedienre, hubo un mo­
debatc al dictamen de la' Comisión de Oo-, vimiento de Ingresos y Egresos de Seis Mil 
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Cuatrocientos Diez y Seis Córdobas y Cin· de esta resolución al seftor Pérez, para que 
cuenta Centavos (<,S 6,416.50), incluyendo le sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole 
los términos de apertura y cierre; y del pago del Impuesto de· Timbres fiscales, 

Considerando: de conformidad con Decreto Legislativo No. 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 115 del 12 de junio de 1941. 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
. tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Oaceta• y archívese.- Osear Armando Va· 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de lle-Hipólito Saballos O., Srio. • 
las diez de la manana tdel dieciseis de Octu-
bre de mil novecientos cincuenta y uno, de· · Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo· 
clarando no haber cargo pendiente por ha· ria Especial de Cuentas Locales. Managua, 
berse desvanecido todos los reparos por las D. N., nueve de junio de mil novecientos 
satisfactorias contestaciones, y este funcio- cincuenta y dos. Las ocho de la manana. 
nario en auto de las diez y media de la ma· Examinada que fué por el Contador de 
ftana del mismo día, dispuso que las presen· Glosa, don Humberto Medal, la cuenta de 
tes diligenºcias pasaran al suscrito para los la Tesorerfa Municipal de Dolores, Depar· 
efectos de la Tramitación judicial y fallo tamento de Carazo, que el seftor julio Ro· 
definitivo, por lo que al reverso del folio 7, dolfo Palacios, mayor de eélad, casado, agri· 
se proveyó el auto en que se declara abierto cultor y de aquel domkilio, llevó durante el 
el perfodo Judicial de esta cuenta; y perfodo del nueve de Enero al veinte de Oc· 

Considerando: tubre de mil novecientos cuarenta, 
Que en escrito del veintidos de Octubre Resulta: 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 9, Que según _esta~o de .Caja que obra al 
el seftor f elipe Benavides S., en su carácter folio 1, de este expediente, hubo un movi­
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· miento de Ingresos y Egresos de Setecientos 
pidió se le mandase a tener por personado Córdobas y Sesenta y Ocho Centavos ..... 
en le presente diligencia como apoderado (CS 700.68), incluyendo los términos de aper· 
del seftor Carlos J. Pérez, presentando co- tura y cierre; y 
rno prueba de su legitima personeria copia Considerando: 
del poder original suscrito a su favor, pi· Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
diendo por último se le mandase a correr ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
los traslados de. ley a las partes; Y la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 

Considerando: jefe de esta Sala, como consta en el auto del. 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa uno de Septiembre de mil novecientos cua­

Administrativa todos los reparos formulados renta y uno, con el pliego de reparos pen· 
en la presente cuenta, y no habiendo nin· dientes, y este funcionario en auto de las 
gún cargo pendiente el Defensor de Oficio ocho de la maflana del mismo día, dispuso 
don Felipe Benavides S., en escrito de vein- que las presentes diligencias pasaran al se· 
titres de Octubre de mil novecientos cin· nor José Alfara C., para los efectos de la 
cuenta y uno, folio. 10, pide llamar a autos Tramitación judicial, por lo que al reverso 
y dictar sentencia de solvencia a favor del del mismo folio 14, se proveyó el auto en 
seflor Carlos J. Pérez, y ofda la opinión del que se declara abierto el perfodo judicial de · 
senoi' fiscal General de Hacienda, está de esta cuenta, y en auto del dos de junio de 
acuerdo con dicho pedimento; como puede mil novecientos cincuenta y dos, el seflor 
verse al reverso del folio 10; y jefe de ~sta Sala ordenó que el presente jui· 

Por Tanto: cio pasara al suscrito para su continuación 
Con tales antecedentes, corridos los trá· y fallo definitivo; y 

mites de derecho con apoyo del Art. No.151 Considerando:' 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Que en escrito del tres de junio de mil 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· novecientos cuarenta y dos folio 18, el senor 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo f elipe Sena vides S., en su carácter de De· 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con ta· fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
dor Tramitador judicial en nombre de la le mandase a tener por personado en las pre· 
República de Nicaragua, definitivamente, sentes diligencias, como apoderado del seflor 

falla: julio Rodolfo Palacios, presentando como 
Que esta cuenta tal co"'mo se deja relacio· prueba de su legítima personerfa copia del 

nada es buena y por.consiguiente se aprue- poder original suscrito a su favor, pidiendo 
ba, quedando el seftor Carlos j. Pérez, de por último se mandase a correr los traslados 
calidades conocidas en autos, libre y salven· d·e ley a las partes; y 
tes, con las cuotas Municipales de Pavimen• Considerando: 
tación Departamental, del Departamento de Que habiéndose presentado correcta la 
Rivas, por lo qúe hace a los meses de Ene- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
ro a Junio de mil novecientos cincuenta y dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
uno, extendiéndole previa solicitud copia de Septiembre de 1946, por valor de Noven· 
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ta y Un Córdobas y Sesenta y Seis Centavos 
<<i 91.66) que acusa tener como existencia 
al uno de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno. Aprobación del señor Supervisor del 
lO°lo de Sanidad, inserta al folio 20, de este 
expediente; y 

. Resulta! 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 2, de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Once Mil Doscien· 
tos Sesenta Córdobas y Noventa y Tres Cen· 
tavos <<i 11,260.93), inclusive los saldo& de 

Considerando: apertura y cierre; y 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa Considerando: 

Administrativa y Judicial todos los reparos que una vez concluida la Glosa Adminis· 

formulados a la presente cuenta, y no habien- trat1va de esta cuenta, el Contador que la 

do ningún cargo pendiente el Defensor de tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 

Oficio seftor Benavides S., en escrito del sie-¡ Contralor de Cuentas Locales, .como consta 

te de junio de mil novecientos cincuenta y del auto que corre al folio 7, de las nueve 

dos, folio 22, pide llamar a autos y dictar de la maftana del veinticuatro de febrero de 

sentencia de solvencia a favor del seftor julio mil novecientos cuarenta y nueve, y e&te fun· 

Rodolfo Palacios, y ofda la opinión del se· cionario en providencia del último auto de 

flor fiscal General de Hacienda, está de las diez de la manana del doce de febrero 

acuerdo con dicho pedimento, como puede de mil novecientos cincuenta y uno1 dispu· · 

verse al reverso del folio 22; y so que el presente juicio, pase al suscrito 

Por Tant . para los fines de la Glosa judicial y fallo, 
0 • y al pie del mismo folio se proveyó el auto 

,Con tales antecedentes, corridos los trá· en que se puso el cúmplase de ley y se con· 

m1tes de derecho con apoyo del Art. 151 de tinúa el período judicial· y · 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· ' 

tas· de 15 de Diciembre de 1899, segunda Considerando: ' 

edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 Que en escrito del trece de febrero mil 

Marzo de 1936, el suscrito Contador, Trami· novecientos cincuenta y uno, folio 12, el Sr. 

tador Judicial, en nombre de la República Felipe Benavides S.; en su carácter de De­

de Nicaragua, definitivamente, fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre· 

f ali a: sen tes diligencias como apoderado del senor 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· Donaciano Cruz, presentando como prueba 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, de su legitima personerfa copia del poder 

quedando el seftor julio Rodolfo Palacios, original suscrito a su favor, que razonado 

de calidades conocidas en autos, libres y corre al folio 11, _pidiendo por último se 

solventes, tanto con las rentas del lO°lo de mandase a correr los traslados de ley a las 

Sanidad como con las del Tesoro Municipal partes¡ y 
Considerando: 

de Dolores, Departamento · de Carazo, por 
lo que hace al periodo del nueve· de Enero 
al veinte de Octubre de mil novecientos cua· 
renta, extendiéndole, previa solicitud, copiá 
de esta resolución al Sr J. R. Palacios, para 
que le sirva de suficiente finiquito. Eximién· 
dote del pago del Impuesto de Timbres fis· 
cales, de conformidad con Decreto Legislati-
vo No. 115 del 12 de junio de 1941. · 

Cópiese, notifíquese, pubtrquese en cla 
Oaceta> y archívese.-Ouillermo A. Rainfrez; 

· -Hipólito Saballos O., Srio. 

Contratoría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., doce de Mayo de mil novecientos 

· cincuenta y dos. Las siete de la maftana. 

Examinada que fué eor el Contador de 
Glosa, de est~ Sala, Sr. Leonidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
•Miguelito, Departamento de Rlo San juan, 
que el seftor Donaciano Cruz, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
cilio, llevó comoTesorero Municipal, duran­
te el período del primero de Juliolal treinta y 

uno de Diciembre de mil novecientos cua· 

ren~a y siete, 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
Mil Veintitres Córdobas y Veinticinco Centa­
vos (<i 2,023.25), que acusa tener como exis­
tencia del fondo de Sanidad al último de Di· 
ch;mbre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Aprobación del seftor Supervisor del lO°lo 

de Sanidad al folio 9; y - · 

Considerando: 
Que por e&tar desvanecido todos ·los re­

paros formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, 
seflor Benavides S., en escrito del siete de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 13, pide llamar a autos para dictar sen· 
tencia a favor de su representado seftor Do· 
naciano Cruz, y ofda la opinión del senor 
fiscal General de Hacienda, .está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos tos trámi­

tes de derecho con apoyo del ArU~ulo 151 de 
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la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· I partamento de Rfo San juan, por lo que ha­
tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje- ce al periodo del primero de julio al treinta 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito y uno de Diciembre de mil novecientos cua· 
Contador Tramitador judicial, en nombre de renta y siete, sexto de su actuación en tal 
la República de Nicaragua, definitivamente, cargo, extiéndasele al senor Cruz, copia de 

falla: esta resolución, para que le sirva de suficien· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y po~ consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Donaciano Cruz, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
lss rentas del 100/o de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Miguelito, De-

te finiquito, previa solicitud en la Secretarla 
del Tribunal de Cuentas, que para tal fin de· 
be acampanar el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en· cla 
Gaceta> y archívese.-Entre lineas - de la 
manana-Vale.-Gonzalo Yescas R.-H. Sa­
ballos O., Srio. 

No. 7 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar lo acordado por la junta Local de Asistencia Social de Mata· 

galpa en el Punto Quinto del Acta N9 187 correspondiente a la sesión que celebró el dla 
2 del corriente mes, en la siguiente forma: 

cQuinto: Prorrogar por un ano más los efectos del Plan de Arbitrios a que se re· 
fiere el Acuerdo Ejecutivo N9 2 de 19 de julio de 1951, con las siguientes reformas: 

ArUculo 11 
frac. Impuestos: 

-A-
4·-Agencias y Comisiones de 1•. clase con 

depto. 
5 Agencias y Comis. d_e 2y el. con depto. 
9 Agencias de Radios 

10 Agencias de transporte terrestre con ca· 
miones 

12 Agenc. de Buses de ly clase 
13 e e e e 2y e 
14 e e e e 3y e 
16 Almacenes de comercio de ly clase 
17 e e e e 2y e 
18 Aserríos en general 

-B-
22-Bombas Gasolineras 
23 Bicicletas, casas de alquiler, 1 y clase 
24 Bicicletas, c. de alquiles • 2J? clase 
26-Billares en el radio central c/ mesa 
27 • fuera del radio e e 
30 Boticas de 1 y clase 
31 e e 2y e 
32 aotiquines 
34 Buhoneros de otras localidades e/ visita 

de 1 y clase ~ 20.00 
36 Baratillos: Los comerciantes no estable· 

cidos legálmente en la ciudad como ta­
les y que vengan a hacer realizaciones 
en forma de cbaratillos>, pagarán por ca-
da día <}: 60.00. (Siempre que no tengan 
matrfcula por un ano}. 

·-C-
42-Cantinas de Iy clase 
43 e e 2y e 
44 e e 3y e 
45 Casas compradoras de café Iy clase 
46 e e e :• e 2e e 
47 e f e e 3; e 
.48 Compradores de c_?fé sin oficina en la 

Mensual Anual Matrlc. 

~ 20.00 ~ 25.00 
12.00 15.00 
10.00 20.00 

20.00 30.00 
100.00 200.00 
50.00 100.00 
30.00 50.00 

100.00 100.00 
50.00 1100.00 
20.00 50.00 

20.00 50.00 
10.00 15.00 
5.00 8.00 

10.00 30.00 
5.00 20.00 

15 00 25.00 
10.00 15.00 
5.00 8.00 

~. ,, y ..... 

~~Jt';'.~ . ..• ·• -

<i 20.00 30.00 
10.00 15.00 
5.00 10.00 

500.00 
250.00 
125.00 , . ... 

.. · 
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Mensual Anaal 

localidad, de ly clase 300.00 
49 Compradores de café s/ oficina en la lo­

calidad, de 2y clase 150.00 
57 Comisariatos de 2y clase 
57 bis a) Carretas c/u 

b) Camionetas de pasajeros 

5.00 

10.00 
10.00 

20.00 
C) e O buses· pequenos de paS!'jeros 20.00 

-F-
58-Fábricas de Aguas Gaseosas 
59 < de Ladrillos de cemento 
59 bis e de e de barro 
60 e de Velas Esteáricas 
61 e de Hielo 1 y clase 
62 e e e 2y e 

63 e de Jabón ly e 
65 farmacias de 1 y clase 
66 e de 2y e 
67-Hoteles de montana 
68 Hoteles de 1 y clase 
69. e de 2J e 
70 Hoteles o Pensiones de 1 y clase 

-L-
72-Lecherfas de 1 e clase 
73 · 

9
c de 2y e 

73 bis e de 3y e 
74 Las llamadas cCentrales de Lecherias o •Trust, 

-M-· 
76- Minas de cal 

-R-
82-Refresquerfas de ly clase 
83 e de 2y . e 

. 86 Rótulos adheridos a la pared c/u 
88 e en calles, plazas o solares c/u 

-S-
89-Sorbeterías o paleterías 
89 bis· Salón· Restaurante de 1 y clase 

e b) e e de 2y e 

-T-

10.00 
10.00 
5.00 

•20.00 
40.00 
20.00 
30.00 
30.00 
15.00 

20.00 
10.00 
5.00 

l0.00 
5.00 
2.00 

25.00 

10.00 

/3,00 
1.00 
1.00 
1.00 

2.00 
25.00 
15.00 

. ,· 

89 bis -c) Taxis 5.00 
20.00 
10.00 
5.00 

20.00 
90-Tiendas de 1 y clase 
91 e e 2y 'e 
02 e e 3y e 
93 e e 4y e 
95 Trillos con secadora de café lJ clase 
96 e e e e c2ec 
97 e sin sefadora de café • 

• Impuestos Varios 
-A-

3.00 

4-Agentes distribuidores 
por cada visita 

de Casas Extranjeras, establecidos en el país, 

5- Agentes de Casas de Comercio fuera del Departo, de lp clase, por ca· 
da visita 

6 Agentes de Casas de Comercio fuera del Depto., de 2y clase, por cada 
~~~ \ 

8 Armas de fuego: (cada afto} por el derecho de tenerlas o portarlas, se 
pagará: · · 

a) Rifles 22 y escopetas de cartucho 
b) Rifes 25 arriba 
c) Escopetas de ctaco, 

ch) Revólveres y pistolas 
El Administrador de Rentas del Opto. no podrá vender Boletas de 
porta~ión de armas, sin antes exigir la Qoleta de la junta de Asistencia 

<i 

1600 

Matrrc. 

10.00 
5.00 

20.00 
25 00" 
10.00 
50.00 

100.00 
50.00 
75.00 
50.00 
25.00 

. 200.00 
·• 40.00 
' 20i00 

10.00 

15.00 
10.00 
5.00 

50.00 

20.00 

5.00 
2.00 

4.00 
50.00 
30.00 

40.00 
20.00. 
10.00 

5.00 
600.00 
400.00 
200.00 

Varios 

25.00 

20.00 

10.00' 
, ... 

2.00 
3.00 
1.00 
3.oo 

.... 
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Varios 

Social, de lo contrario será responsable por el valor del impuesto que 
dejaren de pagar a la Tesorerra de la junta. 

-C-
Cementerios: 

11-Sepulturas de l J clase 
12 e de 2J · e 
13 e de 3J e 
14 e de 4J e 

.... 
'-

170.00 
110.00 
30.00 
10.00 

18 Venta de lotes de terreno de 2 1/2 metros cuad. de 1 \? el. ,. 150.00 
80.00 
50.00 
10.00 
15.00 
10.00 

19 e e e e e e 2 1 /2 e e de 2J e 
20 e e e e e e 2 l /2 e e de 3y e 

21 e e e e e e 2 1/2 e e de 4\? e 

22 Terrajes de l J! clase 
23 e de 2\? e 

24 e de 3J e 5.00 
-H-

48-Hospital: Por derecho de Sala de Operaciones de 1 J clase 
49 , e e de Sala de Operac. de 2J clase 

150.00 
120.00 

60.00 
30.00 
20.00 
10.00 

50 e e e de Sala de Operac. de 3y e 
51 « Por pensionado de l J clase por cada dfa 
52 e Por pensionado de 2y e e e e 
53 e Por pensionado de 3y e e e e · 

54 Cirugía menor: Si el paciente queda en el pensionado por más de un 
día pagará como derecho por Sala de Operaciones, según la clase que 
ocupe. El que vaya el mismo día, sin ocupar pensionado, pagará 50.00 
Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el día primero del mes 

siguiente al de su publicación en cla Gacela•. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.· N., 30 de junio de 1952 - A. 

SOMOZA.- El Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 

Di1trito Nacional 
-=============-====================-==== 

LICITACION DE PLACAS PARA VEH(CULOS 

' MENORES Y COMERCIALES 

REMATES 

N9 2030 
Doce meridianas, doce Agosto corriente año, su· 

El Ministerio del Distrito Nacional, conforme los bastaráse mejor postor, local juzgado Distrito; lote 
Incisos b) y c) del Reglamento Interior de la misma terreno propio, cincuenta hectáreas, ubicado valle 
Institución, pone a Licitación el Contrato de la he- ,La Virgen, ésta . jurisdicción. Conteniendo tres 
chura de Ocho Mil Ochocientas Placas Metálicas manzanas caña azúcar, una con guineos, una choza 
para Vehfculos Menores y Comerciales, que ocupa- y rastrojales, lindante: oriente, Oregorio Chavarr{a; 
rá este Ministerio durante el año de 1953, así: poniente, Pedro J. López y-Rubén Blandón AltallM· 

4,000 
J,500 

250 
550 

Placas para Bicicletas 
Placas piara Carretas Rurales 
"Placas para Carretones de Caballo 
Placas para Carretillas de Mano 

6,300 Placas 

2,500 P&ra Establecimientos Comerciales 
.--

8,800 Placas en Total. 

MATl!RIAL DE CoNSTRUCCION: En la construcción 
de todas las placas mencionadu, se usará lámina de 
zinc nueva, aplanchadas y pintadas con esmalte de 
primera clase. 

COLOR: Todas las-placas serán pintadas: las de 
los vehículos, fondo amarillo y números negros, y 
las comerciales llevarán loa mismos colorea que las 
otras. · · 

Sei'lálase las hor'l1 entre 10 y 12 M., del 25 de 
Agosto de 1952 para la entrega de ofertas en pliego 
cerrado, en el Ministerio del Distrito Nacional. 

Managua, D.N., 25 de julio de 1952. 

• 

MINISTERIO Df!L DISTRITO 
NACIONAL. 

rano; norte, Pedro Carvajal Bucardo; sur, Marceli· 
no Palacios Herrera. 

Por ejecución doctor Moisés Casco Altamirano 
contr:a Pedro Carvajal Bucardo. 

Base remate: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyeose posturas legales. . , 

1 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veinticinco Ju­

lio mil novecientos cincuerftidos.-C. Castillo C., 
Sri o. 

Confonne.-jinotega, veintiocho Julio mil ove• 
cientos cincuentido1.-C. Castillo C., Srio 

49 3 2 

N9 2038 
Cuatro tarde nueve Agosto próximo, rcmatará1C 

este Juzgado, finca rústica, jurisdicción Nandasm.>, 
limitada: oriente, herederos Eusebio Norori; po­
niente, Augusto Flores Zúniga; norte, Blanca Adelfia 
Toriblo; sur, Matfas Outiérrez. 

Vale doscientos córdob11. 
Véndese ejecución: julio Cuadra Móreno a Suce• 

1ión Cecilio Campos Calero. -
juzgado Local Civil.-Maaaya, veintinueve julio 

mil novecientos cincuentidos.-Héctor Vega, Srio. 
1956 3 1 
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· N9 17 
Rita Martrnez, solicita título supletorio un ·lote 

de terreno de tres manzanas de extensión, ubicada 
aitio San Bartola, comarca Los Tololos, eata juris­
dicción, lindante: oriente, camino en medio, Caml· 
lo Somarriba; poniente, sucesores Ciriaco Torui\o; 
norte, Dolorea Mendoza; y sur, monte 'inculto. No 
es nacional ni ejldal. 

lntereaadoa opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. El Sauce, treinta unio 

de mil novecientos cincuenta y dos,- ontene· 
gro R.-Sam. Buitrago, Srio. 746 3 3 

N9 177 
Alejandro Pérez solicita titulo supletorio finca 

urbana sita Dlriá, estos linderos: oriente, Zacarfas 
Arévalo; poniente, Tránsito jirón; norte, Marfa An· 
geles Outierrez; sur, Tránsito jirón. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito, Granada, ~uno o mil 

novecientos cincuentido1.-Diez mai\a .-Francia· 
co Castillo, Srlo. 742 3 3 

N9 1782 
Tránsito Martrnez, solicita título supletorio pre· 

dio urbano situado en el barrio de El Calvario de 
esta ciudad, no tiene número ni gravámen, con los 
linderos linderos siguientes: al oriente, calle en me· 
dio, la carretera hacia Chinandega y predio de la 
sucesión de Samuel Palma, mide cincuenta varas¡ 
por el norte, con solar y casa de Angela Morales, 
mide cincuenta varas; sur, calle en medio, propie· 
dad de doña Sebastiana Blanco de Cbávez, mide 
cincuenta varas; y al poniente, con solar de Félix 
Olivares, mide cincuenta varas, y lo estima en la 
cantidad de doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ocurra término legal 
juzgado Local para lo Civil. El Viejo 19 de 

de 1952.-Rig. Canales B.-0. Oonzález rio. 
44 3 3 

N9 1819 
María Castell6n de Ruiz, so11J1ta Ululo supletorio 

solar situado carit6n San Felipe, de esta ciudad, 
que mide veinticinco varas por cada uno de sus la­
dos, y dentro de estos linderos: oriente, solar de 

· Juana Véliz; poniente, camino que conduce a Mon· 
te Grande Oriental; norte, propiedad de Alfonso 
León; y sur, testamentarra de Oenaro Marenco, ca· 
lle en medio. 

Estrmalo en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Nandai 

tiseis de junio de mil novecientos cinc a y dos 
-Carlos A Palacios T., Srio. 796 3 3 

No 182 
Luis Emilio López, miyor, casado, agricultor, es· 

te vecindario, solicita titulo supletorio casa y solar 
ubicados cata ciudad, lindando: norte, predio Isabel 
Jarqurn de Castillo, mediando calle; sur, predio 
francisco López Oonzález; oriente, predio Onofre 
Outierrez, mediando calle; occidente, predio José 
León Mairena, 

Vale doscientos córdobas. 
Dióse audiencia Sindico Municipal. Terreno 

propio. . 
Oyense oposiciones. · . 
Dado Juzgado Local. Ocotal, junio siete 

de mil novecientos cincuenta y dos.-J. • Marlnl 
Srio. 79 3 3 

No. 1827 
Clrila López viuda de Tercero, mayor, oficios 

domésticos, este vecindario, solicita título aupleto-
1' io- 1iguicntes propiedades urban11: a) Cau J so-

lar barrio La Pesa, lindando: norte, predio feman· 
do Agurcla; sur, mediando calle, predio Carmen 
Ponce¡ oriente, predio francisco Antonio Olivas; 
occidente, mediando calle, predio de la solicitante. 
b) Casa y solar mismo barrio, lindando: norte, pre· 
dio francisco Moneada; sur, predio Soledad Pine­
da, mediando calle; oriente, predio anterior de la 
1oli · ante; y occidenie. aolar Marcial Oarcra. e) 

ar barrio Las Brisas, lindando: norte, predio Ar­
turo Ponce¡ sur, predio Refugio viuda de Rubio, me 
dlando calle¡ oriente, predio Trina de Duarte, me­
diando calle; occidente, predio Elíseo Santelices. 
Todas esta ciudad con valor de mil córdobas. 

Dióse intervención Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones. 

.Dado Juzgado Disirito. Ocotal, Junio velntis' 
de mil novecientos clncuentidoa.-J. A. M , rio. 

i 3 3 

No 1809 
Manuel Salvador Onérrero, solicita título suple· 

torio dos fincas: Los Terreros, de dieciseis manza­
nas de extensión, terreno propio, cercada de alam­
bre de púas de dos hilos, llndando propiedades: 
oriente, Tomás Ramón flores; poniente, Octavlo 
Oómez con camino real de este pueblo a carretera 
al Atlántico; norte, Joaqufn Ramfrez y Simona Pe· 
i\a; sur, José Inés Oómez, ubicada en comarca El 
Pedernal. finca El Coyol, ubicada en comarca 
El Bálsamo, de cinco manzanas extensión, terreno 
propio, lindando propiedades: oriente, Alfonso Or· 
tés¡ poniente, Oenaro flores y Saturnino Alvarado; 
sur, Oenaro florea; y norte, Alfonso Orles. Las 
dos valoradas en cien córdobas y ochenta córdo· • 
bas respectivamente, juri1dlcclón San Lorenzo. 

Hubo intervención Síndico Municipal y Repre· 
sentante seo. 

se oposicione1 legales término ley. 
juzgado Local Civil. Sart Lorenzo veintiocho de 

Junio de mil novecientos cincuenta y dos.-Alf. 
Corté1.-Magdaleno Bravo, Srio. 

Es conforme.-Magdaleno Bravo, Sri 
768 3 3 

N9 181 
Rosa Angélica jlmenez viuda de Machado, sol!· 

cita título supletorio una finca rústica de diez man· 
zanas extensión, situado comarca Santa Rita, e1ta 
jurisdicción, terreno propio, lindando especialmen· 
te: oriente, con río El Recreo, mediando camino 
real conituce a La Estrella; poniente, con camino 
real que de este pueblo conduce a Granada¡ · norte, 
con propiedad de filadelfo Marenco; y sur, ,propie· 
dad e Pedro Marenco, y dentro del sitio Tierra 

anca, con estos linderos generales: norte, con tie· 
rraP de la hacienda San Roque; sur, tierras de Lo· 
renzo Guerrero; oriente, tierras de las haciendas 
San Lorenzo y El Carmen; occidente, tierras de San· 
ta Rita de los Saravias. La hubo por compra que 
de el hizo Vrctor Manuel Miranda, y élite a su vez 
les compro a las sei\oras Martina y Antonia Ugarte 
quienes tienen derecho en el referido sitio. 

Lo estiman en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
Tuvo intervención Sfndico Municipal. 
Dado Juzgado Local. San Lorenzo veintiocho 

de junio de mil novecientos cincuenta y dos.-A 
A. Cortél.-Magdaleno Bravo, Srlo. 

Ea conforme. Sán Lorenzo, veintiocho Junio 
de mil novecientos cincuenta y do agdaleno 
Bravo Srlo. 1769 3 3 

. N9 1826 
Juata Emilia Henrrfquez, solicita título supletorio 

aoiar urbano en barrio Santiago esta ciudad, de 50 
varas por 20, lindante: oriente, Antonio Morales; po 
niente, Juana Henrrlquez; norte, Entimo Parrales; 
aur, Carmen Merlo. Valorado 4.,200.00. 

Quien pretenda derechoa opóngase lc¡almente. 

'· .·~ 

• 
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Dado Juzgado Local Civil. C chlgalpa, 4 de 
Julio de 1952.-Carloa Navarrete 1777 3 3 

. N9 1857 
fausto C. Valdivia, solicita título supletorio aí­

gufentts bienes: a) solar ubicado suburbios esta 
ciudad, cercado con alambre, mide cien varas de 
norte a sur en sus costados oriental y occidental; 
en su costado norte, diez y seis varas de oriente a 
occidente, y en el mismo rumbo, en su costado sur, 
veintiocho varas, limitado: oriente, Toribio Castillo 
Eulalia Miranda y Adolfo Urrutia¡ occidente, Sa­
muel Moreno, quebrada El Zapote; b) _ solar ubi­
cado cantón El Calvario esta ciudad, cercado con 
alambre, madera y piñuela, contiene pozo y excusa· 
do, mil seaenta y cinco varas de oriente a occiden· 
te, treinta y 1iete varas en su costado oriental, rum­
bo norte a sur; y en ese mismo rumbo, en el costa­
do occidental treinta y nueVe varas; contiene !am­
blen mediagua, parada sobre horcones, forrada con 
tablas, mide ocho varas por ocho, lindante, el con­
junto: oriente, Mélida Mojica, calle en medio; occi­
dente, Tula Cruz, norte, Salomón López, Dagober­
to Rodríguez; sur, Julio, Rodolfo y Elida Moli . 

Valóranse, respectivamente, esto• solares en ea­
cientos y mil córdobarr. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Estelf, o o de Julio 

de mil novecientos cincuenta y dos. ulio C. Ma· 
dri¡al.-Callxto Gutierrez B., Srio. 

1814 3 2 

.No. 1839 
Teodocla Castillo, presentóse pidiendo se le ex· 

tienda Ululo aupletorio, casa habitación, seis varas 
largo, cinco ancho, corredor largo casa, dos varas 
y media ancho, parada horcones madera royiza, 
cubierta tejas b.uro, paredes de tierra; en solar die· 
cisiete varas frente, veinticuatro- fondo, calle Colón, 
cantón sur, lindando todos: norte, solar y casa Juan 
Rivera; sur, solar y casa Clemente Morán; oriente, 
aolares de Antonia Pineda y justiniano jirón¡ y oc· 
cidente, casa Nestor Zeledón, calle en medio. La 
ha poseído más doce ai'loa comprada Ludovlna Cas· 
tillo, sin título. 

Estrmala doicientoa córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 

legal. · 
Dado Juzgado Local pueblo La Concordia, vein­

te junio mil novecientos cincuenta y dos S. Ro· 
driguez.-M. Zeledón, Srio. 

Es conforme-La Concordia veinte nio mil no­
vecientos cincuentidos.-M. Celed , Srio. 

1798 3 2 

_ N9 19 
Cipriano Morales, solicita título supletorio, terre· 

no propio, ocho manzanas de extensión, una legua 
sur, Bocana Poneloya, quinientas varas de la costa, 
donomlnada Jsla Coyol, lindante: oriente, mangla­
res; poniente, manglares y Estero; norte, nglares 
y sur, manglares y costa. Todo en est Departa· 
mento. 

Quien tenga derecho opóngase tér no legal. 
juzgado 19 Local Civil. León, ieciocho Julio 

mil novecientos cincuenta y dos Ant. Guerrero, 
Srio. 1857 3 1 

. - N9 19 
Doroteo y Bacilio Pérez, vecinos San Lucas, pi· 

den Ululo supletorio predio rústico jurisdicción 
San Lucas, lindante: oriente, Ceferino Pérez; occl· 
dente, Heriberto Miranda, Nicolás Mejía; norte, 
Dionicia Jiménez; sur, Ceferino Pérez, Isidra Her· 
nández. 

Opóngase término legat 
Dado juzgado Distrito. Somoto, diecioeho Julio 

mil novecientos cincuentidos.-Felipe S." Roque.-
Roberto Etpinoza. Srio. 1881 3 & 

N9 19 
Tomás Sequeira, solicita título supletorio solar 

urbano Sauce, terreno propio tres cuartos man\a· 
nas extensión, lindante: oriente, Oenara Castillo; 
poniente, Prudencia Rivera;.norte, Dorotea Melén-
dez; sur, Salomón Sánehez. 

juzgado Civil Distrito. León, dleclo 
novecientos clncuentidos.-j. R. Sab o E., Srlo. 

1873 5 1 

N9 193 
Tomás Sequeira, solicita título supletorio lote te• 

rreno dos manzanas y media, terreno propio en su· 
burbios Sauce, lindante: oriente, José Corrales; po· 
niente, Rubén Palacios; norte, Germán Sequelra 
Delgado; sur, Paulina Baquedano. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecio julio 

mil novecientos cincuentidos.-J. R. aborfo E., 
Srio. 1872 3 1 

N9 193 
Tomás Sequeira, solicita tCtulo supletorio casa y 

solar situados Sauce, terreno propio. Solar mide 
treintltres varas por treintiocho, lindante: oriente, 
corralillo municipal; poniente, Socorro Baquedano; 
norte, francisco Corrales; sur, Casa Cabildo. 

Interesados opónganse. 

, 
' 

- t 

j 
t 

. t .. 
...,,.::· 
.~::. ·-~-·. juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Julio 

mil novecientos cincuentidos.-j. R. Saborf~, 1 SrlC:..-.--
r 1871 ~ 

No.~/f.)~ 
Tomás Sequeira como apoderado general!simo 

de EH Sequeira, solicita título supletorio solar ur· 
bano Sauce, terreno propio, solar mide tres cuartos 
manzanas, lindante: oriente, jose Baquedano; po· 
niente, Pro Palacios¡ norte, rfo; sur, Antonio Cruz. 

Interesados opónganse térmfno legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecioc ullo 

mil novecientos cincuentldos.-J. R. orfo 
Srio. 870 3 1 

No. 195 
Laura Fernández v. de Guerrero solicita título IU· 

pletorlo predio urbano situada en el barrio de San 
José, de esta ciudad, no tiene número ni gravámen, 
dentro de loa linderos siguientes: norte, casa y 10-
lar de EICaa Argeñal, mide cuarenta varas; sur, calle 
en medfo, casa y aolar de Francisca Paredes, mide 
cuarenta varas; este, calle en medio, casa y solar de 
Cristina Montes, mide treinta varas; y oeste, solar 
y casa pajiza de Nicolás Picado, mide treitita varas 
Estrmalo en la cantidad de doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho oponga término legal. 
Juzgado Local. El Viejo 19 de julio de 1952, 

Rig. t.:anales 8.-0. Gonzalez R., Srio. 

DECLARATORIA DE 
N9 2003 

18 

Lázara del Carmen Oonzález viuda de López, so· 
licita se le declare en unión de sus hijos: José Or· 
!ando, Carmen, Socorro, Juana, Bernarda, Oenara, 
Calixto, jesús, Marra Urania, todos de apellido 
López, heredera de bienes, derechos y acciones que 
dejó su esposo don Gregorio López Lacayo. Señala 
siguientes bienes: Finca rústica como de doscien· 
tas manzanas, ubicada Comarca Coyanchigüi, juris· _ 
dicción Camoapa, este Departamento, limitada: 
oriente, Lisandro Robleto, camino en medio; po­
niente, Teófilo Ortega; norte, Loma Las Trincheras; 
sur, Pedro López, camino en medio. 1 

Quien tenga Igual o mejor derecho, opóngase 
dentro del térinino legal. 

Secretaría juzgado Civil del Distrito.-Boaco, 
veintido1 de julio de mil novecicnto1 cincuentldOL 
M. Anto. Campos. Srio. 1943 1 
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